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8.1 Aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el 
Ministerio del Interior para la Incorporación de los Cuerpos de Policías Locales al 
“Sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género”.  
  

Ac. 544/2022. Vista la documentación puesta a disposición del expediente de 

referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los técnicos 

responsables, consta: Acta de la sesión celebrada por lal Junta Local de Seguridad de 

Las Rozas de Madrid el día once de febrero de dos mil veintidós; Procedimiento 

operativo de coordinación y colaboración entre la Comandancia de la Guardia Civil de 

Madrid, y el Excemo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Madrid), de respuesta 

integral contra la violencia de género, suscrito por el Alcalde-Presidente de Las Rozas 

de Madrid, D. José de la Uz Pardos, y por el Coronel Jefe de la Comandancia de la 

Guardia Civil de Madrid, D. David Blanes González, de fecha once de febrero de dos 

mil veintidós; Propuesta favorable de suscripción del Convenio entre el Ministerio del 

Interior y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la incorporación de los cuerpos 

de Policía locales al “sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de 

género”, suscrito por el Comisario Jefe de Policía Local, D. Manuel López Sánchez, y 

por la Segundo Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad, Dª Natalia Rey Riveiro, 

de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós; Informe de control permanente 

favorable, suscrito por la TAG de Fiscalización, Dª Mercedes Vico Bueno y por el 

Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, de fecha doce de mayo de dos mil 

veintidós.   
  
Cláusulas.  
  
Primera.- Objeto del Convenio.  

  

El presente convenio tiene por objeto establecer la forma de colaboración entre la Secretaría de Estado de 

Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los 

miembros del Cuerpo de Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género se incorporen 

al "Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de Género" del Ministerio del  

Interior.  

  

Segunda.- Adecuación de los sistemas informáticos.  

  

Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los del Ayuntamiento estudiarán conjuntamente los 

procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos y permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas 

cada uno en su ámbito competencial.  

  

Tercera.- Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad.  

  

1. Promoverá y facilitará la organización de formaciones en el uso y funcionalidades del sistema 

VioGén, aportando las directrices, material y apoyo necesario, a solicitud de la Unidad de  Coordinación  de  
Violencia/Unidad  de  Violencia  (UCV/UV)  de  la  Delegación  del Gobierno/Subdelegación del Gobierno. 

Corresponde a dicha Unidad promover las actuaciones tendentes a la formación y especialización de profesionales 

que intervienen, desde sus respectivos ámbitos de actuación, en las situaciones de violencia de género, incluyendo 

los Cuerpos de Policía Local. Para ello deberá recabar la colaboración del Cuerpo estatal competente en la 

demarcación con el que el Cuerpo de Policía Local suscribió el oportuno Protocolo de Coordinación y Colaboración 

en materia de violencia de género, requisito previo para la suscripción del presente Convenio.  

  

2. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y contará con un 
procedimiento de auditoría para garantizar el correcto uso del Sistema y acceso a la información alojada en este por 

parte de los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados.  

  

3. Podrá dar de baja a usuarios del Cuerpo de Policía Local que, habiendo sido habilitados para  
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acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año.  

  

Cuarta.- Compromisos que asume el Ayuntamiento a través del Cuerpo de Policía Local.  

  
1. Aplicar el “Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género” en los 

supuestos de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de 

marzo, y con las necesarias adecuaciones derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios 
establecidos en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el 

Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.  

  

2. Solicitar a través del Administrador Territorial / General del Sistema VioGén, competente en la 

demarcación, que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, en funciones de violencia de género, para 

acceder al Sistema VioGén y desempeñar las funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración 

en materia de violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.  

  

3. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en conocimiento de la 

Administración Central del Sistema VioGén a través del Administrador General de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, competente en su demarcación.  

  

4. Facilitar  a  la  Administración  Central  del  Sistema  VioGén  una  relación permanentemente 

actualizada de usuarios de dicha Policía Local debidamente identificados y autorizados para conectarse al Sistema 

y velar porque estos utilicen correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a 

través del Sistema.  

  

5. Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados en el acceso al 

Sistema, tanto en modo consulta, como mediante la introducción y/o actualización de datos significativos para la 

protección de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo 

de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal y siguiendo 

las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o proporcionadas por la Administración 

Central VioGén.  

  

Quinta.- Protección de datos de carácter personal.  

  
1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados por la otra 

parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente convenio. En particular, será considerado como 

información confidencial todo el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes 

mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona 

física o jurídica que no sea parte del convenio.  

  

2.- Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en materia de  

protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 

personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 
ejecución de sanciones penales.  

  

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de responsables de los 

tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal respectivamente recabados en el ámbito del 

Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte 

de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, única 

y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del convenio. Los datos de carácter 

personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados 

o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.  

  

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 

actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de Estado de Seguridad y la Entidad Local, legitimados sobre 

la base del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de una 

misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, al 

amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos.  

  

4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la protección de las víctimas de 
violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de las circunstancias de riesgo que concurren en ellas; alertar 

de su evolución, permitiendo que se adopten las medidas de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas 

agresiones. Se clasificarán en las siguientes categorías: datos relativos a la comisión de infracciones penales 

relacionadas con la violencia doméstica y de género; de carácter identificativo; de características personales; y de 

carácter asistencial.  
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5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen 

la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 

autorizado.  

  

6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que se pudiera generar 
por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de 

las obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.  

  

Sexta.- Financiación del Convenio.  

  

El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni transferencia de  

recursos económicos entre las mismas.  

  

Séptima.- Comisión de Seguimiento.  

  

1.- Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos representantes de 

la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos representantes del Ayuntamiento que serán nombrados por la persona 

titular de la Secretaría de Estado y por su Alcalde, respectivamente.  

  

2.- Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen.  

  

3.- La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Seguridad,  

así como la designación del secretario, que actuará con voz pero sin voto.  

  

4.- La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del  

presente convenio.  

  

5.- El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los órganos  

colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  

Octava.- Régimen de modificación del convenio.  

    

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.  

  

Novena.- Legislación aplicable.  

  

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el Capítulo VI del Título 

Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza administrativa.  

  

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, modificación o 

resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los 
tribunales competentes de la jurisdicción contencioso- administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29 /1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

  

Décima.- Vigencia y entrada en vigor.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente convenio 

resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del 

Sector Público Estatal. Posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.  

  

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia del convenio, la 

Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta 

otros cuatro años adicionales.  

  

Undécima.- Causas de extinción.  

  

Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1  

de octubre.  

  

Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones que se encuentren en 

ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del convenio estableciendo un plazo improrrogable por las partes 

para la ejecución de las actuaciones.   
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Informe núm. 427/2022 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica 

Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, del 

tenor literal siguiente:   
  

“ASUNTO: CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR PARA LA INCORPORACIÓN DE LOS CUERPOS DE POLICÍAS LOCALES AL “SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”.  

  

A.- ANTECEDENTES DE HECHO.  

  

Por la Concejalía de Seguridad Ciudadana de este Ayuntamiento, con fecha de 22 de abril de 2022, se ha 
iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio con el Ministerio del Interior para la 

incorporación del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento al sistema de seguimiento integral de los casos de 

violencia de género.  

  

Se acompaña el borrador de convenio, el informe-propuesta de fecha 22 de abril de 2022, suscrito por el 

Comisario Jefe de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez y la Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana, Dña. 

Natalia Rey Riveiro, el acta de la Junta de Seguridad celebrada el día 11 de febrero de 2022 y el procedimiento 

operativo suscrito con fecha 11 de febrero de 2022, entre el Ayuntamiento y la Guardia Civil.  

  

En dicho borrador de convenio constan, entre otros, los siguientes extremos:  

  

− Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer la forma de colaboración entre la Secretaría de Estado de 

Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los 

miembros del Cuerpo de Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género se incorporen 

al "Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de Género" del Ministerio del Interior.  

  

− La vigencia del convenio (cláusula 10ª): Cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia del convenio, 

la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por 

hasta otros cuatro años adicionales  

  

− Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 4ª): Son las siguientes:  

   

−  

  

Aplicar el “Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género” en los supuestos 

de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de 

marzo, y con las necesarias adecuaciones derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios 

establecidos en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con 

el Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.  

−  

  

Solicitar a través del Administrador Territorial / General del Sistema VioGén, competente en la demarcación, 

que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, en funciones de violencia de género, para acceder al 

Sistema VioGén y desempeñar las funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en 

materia de violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.  

−  Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en conocimiento de la Administración 
Central del Sistema VioGén a través del Administrador General de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, competente en su demarcación.  
  

−  Facilitar  a  la  Administración  Central  del  Sistema  VioGén  una  relación permanentemente actualizada de 

usuarios de dicha Policía Local debidamente identificados y autorizados para conectarse al Sistema y velar  

porque estos utilicen correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a través 
del Sistema.  

  

− Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados en el acceso al Sistema, tanto 

en modo consulta, como mediante la introducción y/o actualización de datos significativos para la protección 

de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo de 

Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal y 

siguiendo las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o proporcionadas por 

la Administración  

  

 −  Causas de resolución (cláusula 11ª).  
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 −  Comisión mixta de seguimiento (cláusula 7ª).  

- Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente  

 −  (cláusula 9ª).  

- Del presente borrador de convenio no se desprende la asunción de gasto por el 

Ayuntamiento.  

  

B.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  

  

13. Artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

14. Artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.  

15. Artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  

C.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

  

Primero.- El documento sometido a informe se ajusta a la definición prevista en el artículo 47.1 de la LRJSP: 

“Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos 

de derecho privado para un fin común”, tanto en su vertiente positiva (acuerdo con efectos jurídicos adoptado por las 

administraciones públicas), como en su vertiente negativa (no es un mero protocolo general de actuación, ni contiene 

una prestación propia de los contratos).  

  

En el presente supuesto nos encontramos ante un convenio administrativo de colaboración entre  

dos entidades públicas, Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Ministerio del Interior.  

  

Segundo.-  Las Entidades Locales pueden celebrar convenios con personas tanto de derecho público  

como privado, siempre que se respeten estas tres premisas (artículo 86 de la Ley 39/2015):  

  

1.- Que los mismos no sean contrarios al ordenamiento jurídico.  

2.- Que no versen sobre materias no susceptibles de transacción, entre las que se mencionan  

la alteración de las competencias atribuidas a los órganos administrativos y la variación de las responsabilidades que 

correspondan a las autoridades y funcionarios relativas al funcionamiento de los servicios públicos.  

3.- Que tengan como objeto satisfacer el interés público que tengan encomendado.  

  

Por tanto, desde esta perspectiva el documento se informa favorablemente.  

  

Tercero.-  Las obligaciones que asume el Ayuntamiento figuran descritas en la cláusula cuarta del  

convenio.  

  

Entre las competencias atribuidas a los municipios en el apartado 2 del artículo 25, de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, se encuentran las actuaciones contra la violencia de género. En ejercicio 

de dicha competencia se enmarca la formalización del presente convenio.  

  

Cuarto.- Respecto al órgano municipal competente para la aprobación de este convenio, corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía- Presidencia.  

  

De acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de Transparencia y Buen Gobierno, deberá procederse a la  

publicación íntegra del convenio que se apruebe, en el portal de transparencia.  

  

El expediente tramitado deberá ser informado por la Intervención General, con carácter previo a su  

aprobación.  

  

Conforme a lo ya expuesto, se informa favorablemente, que, una vez informado por la Intervención General, 

la Concejal-Delegado de Seguridad Ciudadana, Transportes y Movilidad, proponga a la Junta de Gobierno Local de 

este Ayuntamiento, la adopción del siguiente Acuerdo:  

  

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un convenio con el Ministerio del Interior para la para la incorporación 
del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento al sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de 

género, quedando facultado el Alcalde- Presidente para su firma.  

  

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el portal de transparencia.”  

  



  

 

 

                                                                                                                  Ayuntamiento 

 de  

Las Rozas de Madrid  
 

Junta de Gobierno Local 22/2022 de 13 de Mayo de 2022  Página 150   

Consta propuesta suscrita por la Concejal-Delegada de Seguridad Ciudadana, 

Dª Natalia Rey Riveiro, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós.   
  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 

por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:  
  
PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un convenio con el Ministerio del Interior 

la  para la incorporación del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento al sistema 

de seguimiento integral de los casos de violencia de género, quedando facultado el 

Alcalde-Presidente para su firma.  
  

  SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el portal de transparencia  
  


